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E M O R I  A D E S C R I P T I V A
que se acompaña a ana so licitad  de patente de invención, 
por veinte años, para España y sos Posesiones, por PERFEC­
CIONAMIENTOS EN LAS BASES GIRATORIAS DE LOS TORNILLOS PA­
RALELOS DE BANCO, a favor de la  raz$n social LAERAÑAGA Y 
Cía., de nacionalidad española, residente en Mendarô  (Gdi 
pdzooa).

La presente invención se refiere a perfeccionamien­
tos en las bases g iratorias de los to rn illos paralelos de 
banco, es decir, en los tornos peqaeños de sujeoción que 
se montan en bancos de trabajo.

Mediante la  presente invención es permitido trabajar 
la  pieza sujetada entre las mordazas del to rn illo , en cual 
qnier posición de trabajo, haciendo más cómoda la  labor del 
operario, y es objeto esencial de estos perfeccionamientos 
e l permitir g irar el to rn illo  paralelo de banco más rápida 
mente y con menor esfuerzo que con cualquier otro sistema 
de los conocidos hasta la  fecha.

Esencialmente estos perfeccionamientos se caracteri­
zan porque la  base en la  que se sujeta e l to rn illo  de ban
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co, lleva en su parte in ferio r doa pestañas circulares que 
siguiendo el principio de excéntricas o levas, tienen una 
altura d is tin ta  en cada panto de su. desarrollo, siendo, en 
un mismo sentido, una creciente y otra decreoieite.

En e l centro de ambas pestañas va un eje roscado por 
ambos extremos y con dos partes cilindricas de diferentes 
diámetros sobre los que g ira libremente la  base g ira to ria  
en e l diámetro mayor, y la  palanca de mando en e l menor.
Una de las partes roscadas va introducida en la  base del tp r- 
n illo  paralelo de banco, y la  otra sirve para graduar, me­
diante tuerca y arandela, e l  recorrido de la  palanca de 
mando.

El sistema a que responden los perfeccionamientos c i­
tados, permite g irar y f i ja r  e l to rn illo  paralelo de banco 
en la  posoción deseada con sólo desplazar la  palanca de 
mando, reduciendo notablemente los tiempos secundarios y 
la  fatiga del operario.

Tara comprensión de la  memoria presente, s e acompaña 
una hoja de planos que muestra una ejecución preferente de 
la  invención citada a titu lo  de ejemplo ejecutivo sin ca­
rácter lim itativo pura caben variantes de realización sin 
que se altere e l cuadro general de la  invención. En dichos 
planos.

La fig . 1 es una v ista  en planta de la  base girato­
r ia  y una sección de la  misma por la  línea A-B.

La f ig . 2 es una v ista del conjunto del to rn illo  pa­
ralelo  de banco montado sobre su base g ira to ria  apreciándo­

se en la  parte seccionada e l mecanismo a que se r  efiere la  
invención.

La fig . 3 es e l eje roscado con su tuerca y arandela.
La fig . 4 es la  palanca de accionamiento.



45

i.

5o

55

6o

65

70

75

En la  fig . 2 se aprecia la  posición de la  palanca (4] 
que va montada en e l eje (3) sobre la  que gira, deslizándo 
se sobre las dos pestañas circulares (5).

Si la  citada palanca gira en e l sentido creciente de 
las pestañas (5) a l no dejarle la  tuerca (3) desplazarse 
haoia abajo, obliga a presionar fuertemente la  base del to r­
n illo  paralelo de banco (6) con la  base g ira to ria  (2) quedan 
do ambos firmemente unidos entre sí en la  posición re la tiva  
que se desée.

Si, por el contrario, se desplaza la  palanca (4) en elísentido decreciente de las pestañas (5) desaparece la  pre­
sión anterior y e l to rn illo  paralelo a l banco puede girar 
libremente en cualquier sentido, siendo suficiente, por lo 
tanto, un ligero movimiento de la  palanca (4) para lograr 
el efecto deseado.

Finalmente sólo resta  indicar que en el presente in­
vento caben tantas variantes de realización y cuantas com­
binaciones entre sus distintos órganos sean posibles sin 
que se altere e l esp íritu  de la  invención, pudiéndose fa­
bricar en toda clase de tamaños y medidas apropiados sin 
limitación.

NOTA.  -  Descrito suficientemente lo que antecede 
sólo resta  consignar que lo que se declara propio y nuevo 
del so licitante es lo contenido en las siguientes:

REIVINDICACIONES
1 - Perfeccionamientos en las bases giratorias de 

los to m illo s  de banco , paralelos, caracterizados por e l 
hecho de que la  base a la  que se sujeta el to rn illo  de ban 
co, lleva, en su parte inferior dos pestañas circulares, 
que siguen e l principio de excéntricas o levas y tienen

i



8o

85

9o

95

26 ^28
una altu ra  d is tin ta  en cada punto de su d esarrollo, siendo 
una creciente y otra decreciente en un mismo sentido.

2 -  Perfeccionamientos, segtin reivindicación la carap 
terizados porque en e l centro de dichas dos pestañas va un 
eje roscado por ambos extremos, y con dos partes c ilin d ri­
cas de d istintos diámetros, sobre los cuales gira libremen 
te la  base g ira to ria  en e l diámetro mayor, y una palanca 
de mando, en e l menor.

3 -  Perfeccionamientos, segán reivindicaciones de 1 
y 2, caracterizados porque porque una de las c itadas partes 
roscadas del eje va introducida en la  base del torn illo  pa 
ralelo  de banco, sirviendo la  otra para graduar, mediante 
tuerca y arandela, e l recorrido de la  antes citada palanca 
de mando.

4 - PERFECCIONAMIENTOS EN LAS BASES GIRATORIAS LE 
LOS TORNILLOS PARALELOS DE BANCO.

Todo segdn queda descrito en la  presente memoria, 
que consta de cuatro hojas foliadas y mecanografiadas por 
una sóla cara, con un to ta l de noventa y deis lineas y 
hoja de planos que adjunto se acompaña.

Madrid 9 agosto 196o
p.a.
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